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1. NOMBRE DEL AREA
Oficina de Informática

2. RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN

Andrés Emerson Quiroz López

3. CARGO
Técnico en Computación

4. FECHA

Mayo 2010

5. JUSTIFICACiÓN
Se hace necesario el requerimiento técnico del la Oficina de Personal,
mediante el cual presenta la necesidad de realizar la actualización de
los Sistemas Informáticos que maneja la citada oficina a fin de optimizar
los procesos de control de personal, así como la actualización del
Sistema de Incentivos Laborales, en las opciones que permitan el
registro de y visualización de los descuentos de las diferentes
Instituciones Financieras, Calculo de Incentivos Laborales, Proceso
de descuentos de la planilla de Incentivos Laborales, Reportes de
Boletas de incentivos Laborales.

6. ALTERNATIVAS
PROGSYSTEMS

(FRANCISCO ANTONIO POMAR BRAVO)
Jr. Comandante Moore 139 Int: 14 San Miguel- Lima
Telf.5663129

7. ANALlSIS COMPARATIVO -TECNICO

Para complementar calculo de Incentivos Laborales, Proceso de
descuentos de la planilla de Incentivos Laborales, Reportes de Boletas de
incentivos Laborales y otros.
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ITEM CARACTERISTICAPROGSYSTEM
Software

Sistemas OperativosSI
Actualización

No

Código de Fuente

No
Licenciamiento

Si

Sistema

calculo de IncentivosSi
Laborales Proceso de descuentos

Si
de la planilla Reportes de Boletas de

Si
incentivos Anexos de opciones de

Si
Modulo

Soporte

Soporte técnicoSi
Garantía

(6 Meses)
Manual de usuario

No

9. CONCLUSIONES
Teniendo en consideración lo expuesto anteriormente se recomienda
tomar las siguientes medidas:

Actualización e incremento de Módulos con sus respectivas opciones
del Sistema de Incentivos laborales debe permitir el funcionamiento
correcto de dichos módulos si como las opciones que menciona en la
propuesta presentada.

De llevarse a cabo el incremento de Módulos con sus respectivas
opciones la empresa debe cumplir con presentar todas las opciones
que describe en la propuesta, así como su capacitación al personal
pertinente.


